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Pla Mihertel y pleno comoiniente en los efeetes y Tamitados 

de esta esaritura de Reforma de Betatutos sociales y tambio de 
  

demsesi1o, la ousl procede a oslebrarla, me entrega una minuta 
  

para que la eleve a instrumento píblico, ouyo texto es el que 
  

  

sigue: SEÑOR MOPARIOs En el Protocolo de escrituras públicas a 
  

su exrgo, sÍírvese incluír una más de la cual conste la refurma 
  

de estatutos sociales y cuubio de domicilio que se opera en la | 
  

compañía agrícola *1 Narenjo sociedad Anánima contenido al tg 
  

nor de las estipuleniones que a continuación se detallen: CLA 
  

SULA FRIMERA.- Comparealonte.” Comparece el ptorgamiente de la 

  

  

presente escritura, el señor Jorge Mario Das Merchgn, de esta 

de elvil casado, de nacionalidad scuatoriana, domiciliado en 

Manta, tn su calidad de Gerente General y Hopresentente Legal 

de la compañía agrícola El Naranjo ooo se acredita ecu el noy 

  

  

  

  

bramiento que en eozigloal y debidamente inserito se »rompaña 

somo dosumento habiiítants, debidameate artorizado por la Jun 

ta Universal de Aiesionistas como así consta del Acta que en 2 

riíginal igualmente se acompaña y que 20 agregar; 

to integrante de le presente escritura píbilea Junta Vuiversal 

de Aacionista efectuala en sesión del ález de julio de mil nm 
cel 

  

  

  

  

     
  

vecientos ochenta y seis.» CLAUSULA SEGUNIA .» intesetantes. 4) 

eonstituída nediente escritura píilica, otorgada el vefutiseis 

de Agosto de mil novectantos ochenta y dos ante el Notario del 

    

  

  

camtán Guayaquil insaríta en a] Registro Merosnti). del cantón 
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sociales de la compasía, en lo 

de , an fotis e prinetpsl ( a miga, 001 204 términos « 

tan en la referión Junta Universal, ouya sete: cano. ya se 3: 

tuye dosuneto integrante de za peoenta escritare 

zo. E MV 
E » A ' ES 

    

ESAS 30 5 a 

ghos un mepensta de La compa Apta Mero 

Y , + de 4 a o ta at HE 3 E . dae 4 o 

A: FAO DOS A E MA eE E tura A Lon E UTE Md 

mo la siguiente reforma estatutaria: CLAUSULA TERCERA, 

>. refórmase el artículo tercero - 
  

   
SN 

 grfécla El Naranjo Sooiedas aménima, artículo que en slalent 
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ln Marko YE Herando sorietad AnÍnioa eu cesión 

en Mantecrísti el díez de julio de m2 novecientos ochenta y- 

  

  

  

      r eineo, la presente escritura se enduentra exenta del pago de
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metrfoula del Colegio de abogados de Manabí nénero seiscientos 

setenta y cinco. Hasta aquí la minuta que el otorgante se efi 

  
  

ma y ratifica en el contenido Íntegro de la minuta inserta.- y 

grego al protosale como documentos habilitantes do siguiente 

SJowbramiento de Gerente General y Representante Legal de la Co 

   

  

  

| patía Agrícola El Naranjo sociedad Anínima, Copla del Acta del 

la Junta Universal de Accionistas de la compañía agrícola El « 
  

-Haraajo soeledaú Anónimas Minuta y documentos habilitantes quel 
  

| quedas elevados a escritura pública con todo el valor legal.-   La cuantía es Indetermínedes La presente escritura goza de 14 
  

exmmeración del pago dé Impuestos por disposición de Ley. 

da esta escrítara al otorgante por mí el Notario de principio 
    

  

a Lín y en alta y clara voz, la apresda y firma conmigo el 

tario en mitad de aotos Doy fé.- (firmado) Ji Díaz Má- ( 
  

do) José Ve Alava Ze” Hay un sello que dice; JOSE Vi ALAVA Zó- 
  

NODAR LO PUBLICO 22 Cantón se Hantaer+<sies sórsaroe»rsa nidriorena 2 
  

DOCUMINTOS HADILITANTES smsonorornranuces LACARRA 
  

Manta, Marzo 13 de 1986. sr. Licenciado JORGE Y.DIAZ MERCHAN 
  

Be mis Congiderselones: Cúmpleme informarie que la Junta Uni. 
Presente: 

versal Extraoráinaria de roelonistes de le Compañía "AGRICOLA! 
    EL NARANJO Sohei, en su sesión celebrada el día de hoy, ha tg- 

nido el ecierto dé ciegirio a Ud. para el cargo de GERENTE Qí-     

NSRAL Y REPRESESTANTE LUGAL de la Compañía, por el tiempo de -
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E ptsmo año. May atentamente, CARLOS GONZALEZ An DIAS. PRESIDE"       16.” RAZON: Acepto ul esrgo de Gerente 

  

|aprito este Nombramiento a fojas , 15.609, afuero 3.560 del 
13 

  

o bajo el número 5.617 del Repertorio. 

  

 rragui, does de Mayo de mii pometentcs cóbeta y sete 
16 

 pistrador Mercantil del cantón Guayaquil. (fírmado) Ile 

e dico: FEGISTRO MERCANTIL CANTON GUAYAQUILO» - 

  

18    

  

19 | Lay   
  

  

| govecientos ochenta y seis. (firmado) Josb.Vehlava Zar Esy un 

ATA Zo NOTARIO PUBLICO 2% Camtán 

    

  

       



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

aa 

6 

27 

gs 

sn el local ubicado en la vía que condivoo desde Manta a Monte 
  

erísti, se reunen los siguientes accionistas de la compañía ¿| 

gríccla El Narenjo S.hez Carlos Gonsflez Dies, Jorge Hario Días 

  

  

Mo, Hargoth Happe Cedeño, Pahlo Larres y Cristóbal Sandoval sta 
  

dos y cada uno de los prenombrados accionistas que conformen y 
  

representen el ciento por ejento del sepital susorito y pagado 
  

de la compañía, quienes acuerdan por unamidad eonstítuirae en 
  

Junta Universal de Accionistas al supero de lo previsto en el 
  

artículo 250 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver en|. 
    
feerma definitiva sobre la roforma del estafuto social de la e. 
  

pala. Se lastala la sesión bajo la iresidenela del titular del 
  

cargo señor Cerlos Gonzáles Díaz y potuando com» Secretario 

  

  

Gerente General señor Jorge Mario Días Ma- Acto seguido intax- 
  

tiene el iresideute de la Junta y manifieste a los 
  

que es necesario que la Junta enalice y resuelva en forma defi 
  

altiva sobre la reforma del estatuto soolal de la compañía, es 
  

|peofficemante en lo relacionado al domicilio principal de la - 

risna, que actualmente es da ciudad de Guayaquil, no obrteante- 

  

  

que las actividades de la enpresa se han establecido en la c1y 
  

dad de Montecristi. (ue de conformidad el estatuto social, cy- 
  

rresponde a la Junta General resolver y autorizar cualquier mp 
  

dificación estatutaris. A continuación intervienen «algunos ay 
  

elonistas quiones emiten sus conentarios en relación al teua 
  

de enólizis de la presente Junta, pera fingimente y por uunj> 
  

midad resolver lo siguientes le” Autorizar le reforma del estg 

tuto social de la compañía y el cambio de domicilio principel- 
  

de la misma que actualmente en la ciudal de Gueyaquil, por el 
      de la ciudad de Montecristi de la Provincia de Manabí; 2.” Rg> 
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, formar el artículo tercero de le elgusula segunda del estatuto 

2 : de la sompatñls sue consta de la escritura páviltea 

. | gada el 25 de Agosto de 1.902 e inserita su al Fogisteo 

+ p£42 de Quayaquil el 7 de Detabre de 1.802, artículo quen 

5 B en: artioni Eroor Feotonalídad y Domicilio.” La - 

e A a y E 4 dana 

7 en la ciudad de Monteoristí, Repííblica del Ecuador y 

bate. 3.2 dotorizar al Gerente Generel de la componía para | 

Repre ate leral de le mistia, otorgue 8. 

— ,, L escritura píblica de reforma de estatuto social y cambio de 
  

| mistlto, Por no sxistir otro asunto que tratar, la Priontdencid 

gancede un receso para la slaboración de la eregonte sttas la 

nigme que posteriormente es puesta a consideración de los e 

stontataa concurrentes, oulenes la aprueban por unanimidad Y: 7 

sin observación alguna, susoribiéndala todos llos para some 

  

  

  

so por el artículo 20 de la Ley de Conpañí 
  

  

  

  

£irmado) €. Samiovala= Anmendados def gol 
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_Rasón: Mento por tol, que la peesente escritura de Baforua ús Esta 
  

tutos Sociales y csmbio de domicilio de la Compañía Agrícala El Ego 
  

  

vo Ortega Teujillo Intendente de Compañías de Gusyaquil, nediente - 
  

Resolución náncro cehenta y niete- don- wno- uno» cero cero descten | 
  

  

La y eñete. Doy £6.- Menta, 

tes neventa y sivte de fecha diez de Fehzeze de mil aovenientos echar 

  

y sieto.- El Notario.» (firmado) Joaé Y. Alava Ze 
  

  

  CEN ALAVA 
  

  

- AL 

Vi C- N y —_— y , L£ 
  

     Xintén - Ma 
A a 
a 

  

ía cuspliuie nto con lo d is pue sto por el señor Abefáte- | 

dustavo “rtega Trujillo Inte nd ente de Ydom  pañisa de - 
  

 +aayaquil a «4d diante resolución E * 87=2wle 1 00297 de - 
  

fecha 10 de febrero de 1987.€ ins crito la escritara de re- 
  

forma de estatutos sociales y caubio de domicilto de la Cot 
  

paca AGAIUOLA 3. BARARJÍO JOCIEDAD ANGBIMA YTOSLEBRADA el día 
  

26 de septiembre de 1986,ante el Motario Publico Segundo 
    del vanton Santa seúo: dose Viuenta Aira Le rio, da,   
  

ln - Fiólaas CINES. Derio
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, q? 

la sus odicha resolupt8” n Sh el “egistro ferc-nt11 a mí carro, 

bajo el num ero qasyó (9) y/anotada en el Repertorio Jdeneral 

O
 

  

con el numero tredcionto noventa y tres (393). dejo archivada 
  

una copia de la e secritura e n referencia devolviendo 158 y 2 
  

tantes con la certificación respectiva, 
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DOY FE: _ Que en esta fecha y al margen de la escritu 
  

ra pública correspondiente,en cumplimiento a lo dis - 
  

puesto en el A, tículo Quinto, de la Resolución No, 87- 
  

2-1-1-00297, de fecha diez de febrero de mil noveden+ 
  

  

en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del cambio de 
  

domicilio y, la reforma de estatutos de la compañía a 
  

que se refiere el presente testimonio. -Guayaquil, abril 
  

veintisiete de mil novecientos ochenta y siete AS 

  

  

  

) AO 
  

  

LIS 
  

ron 57) hb EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 
CANTON GUAYAQUIL 

  

  

CENTIFICO + Que 
      th ampliniente de la ordenado un la Nesalución Núnera 87-2=t- 

tos ochenta y siete, de la Superintendencia de Compañias
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1-00297, digtada el 10 de Febraro de 1.987, par ul Se. Entenden 

te de Compañfas, es tomó noto de la presenta escritura pública 
  

a faja 1.91% del Registra Mercantil, Libro de Indentrialos de 
  

1.982, al msryern de la lascripción respectiva -- Bseyaquil, Qe 
  

lo veintitres de mil nevectentos actantá A elete.- El Registra 
  

des Nereantil.- 
  

  
A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AN Ó=— SM 
  

Regiítrador Mercantil del yA Guayaquil 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


